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DAIOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PRESTAI/ISTA: BANKOA S.A. Trpo DE pFÉsrAr,io: !trrorecnaro EPERSoNAL

DAÍOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del seguro será la de formalización del présta¡¡o slempre que la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

ION DEL SEGUROi
Para Préstamos hipotecaños la duración del seguro será de 5 años desde la fecha de efecto del presente seguro
Para PÉstamos Personales la duración del seguro será ls m¡sma que la durac¡ón del Préstamo P€rsonal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: Eñ los términos y condicion€s recogidos en 6l presente Bolel,n de Adhesión las garanlias aseguradas serán

CUOTA IVENSUAL IN ICIAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA) 511.77 € IMPORTE DE LA PRII\¡A 1.700.67 €

TASA SEGURO (¡ncluye impuestos y recargos incluido Bl Coflsorcio da
PERIODICIDAD DE LA PRIMA UNICA(1)

Com
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1) Cuando se faalice una anortizac¡ón total del présta¡no e¡nculaclo la Enl¡.lacl Asequradoá procecl67á a la anulaclón clel seguro y la devolttc¡ón de la paIte de la

pri,na no consuñ¡cla.le acuer.lo con lo es¡ablecido en las Cond¡c¡onos del p¡osente Bolel¡n .le aclhes¡ón.

Cuan lo ae rcallcen amo'lizac¡ones pa¡c¡alss d6l pr.staño se prcce.leá al extomo de la padé propolclonal de la pñña pot pat¡e rle la Entclacl Asegurarloa,
queclan.lo en v¡gor el Contnto cle S¿guto con las nuevas cond¡c¡onos económicas.

2) Pan los ptéstanos personalos usté.l cleberá tener on cuenta la ¡echa clé venc¡mlen¡o clel or'éstamo y qus existe un límite minino da 6 ,¡'esas y náximo de 96

meses da du¡ac¡ón d.l seguro.

AENEFICIARIOS:
Para ot caso de formal¡zación dsl seguro, *ol¡c¡ta sea deB¡gnado bonef¡clario del derecho al cobro ds las prestacion€s aseguradas con caráctsr irrevocable:

BANKOA S.A,
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0090000072 NU[¡ERO DE OFICINAi 1

Nc oE EXPEDIENTE DE pRÉsrA¡,lo: 01380001r70179207451CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 41.800.00 €

FECHA FOR[.4ALlZAClON PBESTAN.4O: 2al10/2018 FECHA VENCIMIENTO PFTESTA¡,O: 31/01/2027

% CUOTA ASEGI]RADA POB ASEGURAOO: 1OO,OO %CUOTA OBDINABIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAI¡Or 511.77 €

TIPO DE INTEBES lNlClAL: 4,99%

Para aquellos Asogurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y

Trabajadorc6 F¡o8 D¡scontinuos €n los periodos €n los que s€ encuertre en
situación de inactividad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EIVPLEO

INCAPACIOAD TEI\¡PORAL Pare equallos Asogu rados que s€an Trabajadores Autónomos (trabájadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un confato laboral

lemporalTrabajadores porcuenta ajena que por su contrato laboral ño
pueden estercubierlos por desempl€o y los Funcionarios Públicos, asicomo
los Trabajadores Fios discontinuos en los periodos en los que se encuentren
en actividEd.

Aquellos Asegurados que por su siluación laboral en el dtomeñto de
produo¡sa el siniestro no resultén elegibles ni para la cobeñura de desémpleo
ni oara la de lncaoacidad femporal.
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CONCEPTO POn EL CUAL SE ASEGURA Pd e¡l¿¿6a

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Oclubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/20'15 de ordenación, supeNisión y
solvencia de las ent¡dades aseguradoras, asl coño e¡ Real Decrcto 1060/2015 de ordenac¡ón, supeMsión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regiÉ por lo con\ enido en la Póliza y en los restantes doormenlos conkactuales, sin que lengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no iguren deslacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

CNP PARTN ERS

BOLETIN DE AOHESIÓNiCERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cobertura del riesgo objelo de este conlrato y garanliza el pago de las
prestaciones que co[esponda con aneglo a las condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A. , §ociedad anÓnJma

iñscrita eñ el Regist.o de Enlidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13

de Septiembre de 1978 con el número C 559 con domicilio social en Carrera de
San Jerónimo, 21 - 28014 lvladrid, es quien asume la mbedura de los riesgos
objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que

co¡respondan con areglo a las condiciones delmismo.
Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al ltlinisterio de Economía, lndustria y Competitiüdad del Estado
Español, a través de la Dirección Ge¡eral de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADOT Es la persona flsica que, cumpl¡endo con las condiciones de
adhesión, se incoporan al contrato de seguro, es litular de un contralo de
Préstamo con el suscriptor y abona ¡a prima del m¡smo, teniendo por lo tanto

todos los derechos y obligacioñes que por ley le coresponderfan alTomador.
SUSCFIIPTOR DEL SEGUROT Es la persona jurídica que suscribe las pólizas

coñ La Enlidad Aseguradora. La figura del suscriptor fac¡lita a los asegur¿dos

su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del
seguro coÍesponden al Asegumdo que es quien abona las primas exceplo los

derechos que corespondan a Javor del benefciario.
BENEFICIARIO: La peEona o personas físicas o juridicas des¡gnadas en las
presentes Coñdiciones Particulares, tjtulares delderecho a la indemnización.
En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista
como beneflciario con carácler ¡rrevocable

MEDIADOR: Persona ffsic¿ ojurfdic¿ que realizan las actividades de med¡ación

entre los asegurados de los seguros y las enlidades aseguradoras consistentes
en la presenlación, prcpuesta realizac¡ón de lrabajos previos a la celebración de
un contEüo de seguro o de Íeaseguro, o de celebraciÓn de eslos contEtos.
PÓLZA: Se denomiña pól¿a alconjunto dedocumentos en que se recogeñ los

datos y pactos del Conlrato de Seguro. En concrelo, la preseñte Póliza se

compone dei
. Las Cond¡ciones Geñerales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las paates con relac¡ón al nacimiento, üda
y exlincjón del conLato y a los d¡versos aconlecimientos y situaciones que
pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantfas cubrertas
para los respectivos riesgos que asume la Compañía Aseguradora.

. El Boletin de Adhesión, que es el documento en elqúe se recogen los datos
propios e indiüduales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las

partes completen o modifquen las Condiciones Generales y PaÍiculares, en

los términos que sean permitidos por la Ley, así como la infomación
necesana para su celebraciÓn.

. Posleriormente, y en caso de mod¡fcación de la póli¿a. los cambios se
refiejarán mediante suplementos a la póliza y al Boletín de Adhesión,

numerádos corelativamente. cuanlas veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto,

constituyen el Contrato de Seguro. En caso de d¡screpancia prevalecerá lo

pactado en el Eoletfn de Adhesión sobre lo establecido en las Condiciones

Generales y en las Cond¡ciones Particulares.
Los Asegurados podrán solic¡lar un ejemplar de las Condic¡ones
Generales y Particúlares de la Pól¡za Colecliva ño 20670 dkigiendo su
petición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

-28014 Madrid. PRIMA: Es elprecio delseguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento iustificátivo del pago del seguro, donde

igura el importe resuftante de la prima, y que incluirá los recargo§ e impuestos

legalmenle repercutrbles.
FECHA DE EFECTO: Es ¡a fecha en la que enka en vigorelseguro de acuerdo

con lo establecido en el Bolelrn de Adhesión.

aCCIDENTE: Lesión co.por¿l derilrdda de una causa súbita, violenta, externa y

ajena a la inlenc¡onalidad del asegurado, acaecida durante la ügenc¡a de la
pól¡za.

ENFERI{EDADT Toda alleración de la salud originada por una causa d¡ferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnosticáda o

tratada porunmédico aLlorizado legalmente a praclicarsu act¡vidad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona ffsica que se obllga a
preslar su lrabajo, en dependenci¿ de un empleador en base a un conkato de
trabajo iñdefinido, por un mínimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuner¿c¡ón, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encLrentre dado de alta eñ el Régimeñ coÍe§poñd¡ente de la Segurjdad Social,
y que no sea funcioñafio pllblico.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La pefsona flsica
que desarolla una actiüdad profesional remunerada no dependiente y que se
encLEntra dado de alia en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de

la Sequridad Social, ¡,4utua, Montepfo o institución aná¡oga. Adic¡onalmente, a

los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenla propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena qL¡e en virtud de su Rég¡men de
cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la preslacjón de

desempleo en su nivel mntributivo

FUl,¡CIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obl¡ga a prestar su propio

trabajo pam cualqu¡er organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincia¡o Local

bajo un contrato de t¡dbalo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personal de alta dirección a
aquellos trabajadores que ejercilan poderes inherentes a la titllaridad iurldic¿
de la empresa, y relativos a los obietivos generales de la misma, con autonomaa
y dena responsabilidad solo limitadas por los cdterios e insfucciones diréclas
emaóada§ de la peGona o de los órganos supedores de gobierno y
administración de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIOoO DE CARENCIA: Periodo de liempo computado en dÍas o meses

lranscunidos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su c¿rso, entae dos
siniestros, durante el cual no se disfrula del derecho a percibar iñdemnización

alguna, presenle o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurldica existente entre un Trabajador por

cueñta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuedo a lo
establecido en elBoletfn de Adhesión, elAsegurador se compromete a pagar al

Benef¡ciario alacaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enleñderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanalorio, tanto público como
privado, que d¡sponga de la infaestructura necesaria para diagnosticar y
realizar tratamientos terapéuticos por facultativos legalmenle autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establec¡miento debe eslar atendido
por un médico las 24 horas del día.
A los efectos de esla cobertura no se considerará como hospital, clínica o

sanatoío las siguienles insliluciones:
- Clfnicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de dfa y centros para elkalam¡ento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clínicas para katamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u ottos tratamientos similares.

1, CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
persoñas fl§icas que reúnan las s¡guientes condiciones:
1.1 Ser litulares de un préslamo personal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la f¡rma del Boletin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
'1.4 Que la edad delasegurado esté comprendida entre lo§ 18 y los 60 años eñ

la fechá de efecto.
No obslante lo antedor, para los préstamos personales la edad del

asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al nÚmem de

años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad

superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro.
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1.5 Enconlrarse en eslado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro en situación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésla queda def¡n¡da en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en siluacióñ de incapacidad Temporal
durañte más de 30 días conseculivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de L.¡na preslación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Colizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepio o institución análoga que la legislación determine.

1,7 Además para la cobertu¡a de Desempleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producü la

extinción o suspensión de sLr relación laboaal por cualquiera de las
causas que darían derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

't.8 Además para ls cobenura del riesgo de lncapacldad Tsmporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolut¡vo.

2. SUIlIA ASEGURAOA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensLlal del préstamo v¡nculado a esta póliza de
seguro que figura en la primera hoia del presente Boletfn de
Adhesión/Cerl¡ficado de Seguro y que, en e! momento de producirse el

siñiestrc, estuviera afronando el Asegurado.
A estos efectos, se e¡tenderá poI cuota ordinaia la formada por la

devolucióñ del princ¡pal prestado más ios corespondientes intereses
remuneralorios, con exclusión, por tanto. de los intereses de demora y

de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cump¡imienlo de lo pactado en el contrato de p.éstamo

vinculado a esta Póliza.
Cuando la per¡odic¡dad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará consideÉndo el
amporte de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más

cercana, si fuera conocida, extrapolándola al año completo ydividiéndola

Qot 12.

2,2 El importe de la suma asegurada que representa el lim¡te máx¡mo a
sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada slniaslro, no será
super¡or eo n¡ngún caso al ir¡porte máxlmo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamo§ h¡potecarios y 1.000 € por
cuota mensuEl asegurada para préstamos percona¡eg, cualquiera
que fuera el ¡mpoñe de la cuota ord¡nar¡a,

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a do Pérd¡da lnvoluntaria de Eñpleo se establece un
periodo de carcncra inicaal de 60 dias naturales, a contar desde la fecha

de efecto del seguro, duÉnte los cuales de produc¡rse elsinlestro por

Oesornpleo, la Ent¡dad Asegurador¿ no atonará cantidad alguna. A
efectos de comprobarque en elmomento del acaecimiento delsiniestro ha

transcurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzc¿¡ la extinción o

suspensión de la relación laboml por las causas señaladas en esla póliza,

y además sea acred¡tado por el Servicio Público de Empleo Estalal u

oEanismo público que lo sustituya.
Para la garantía de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de

cerencia inicial de 30 dias naturales. a contar desde la fecha de efecto del

seguro, durañte los cuales de produciÉe el siniest.o por lncapacidad

Temporal, lá Enlidad Aseguradora no abonará canlidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del sinie§tro ha

transcunjdo el perjodo de carencia inicial. se entenderá que la situaciÓn de

lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfemedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facu¡tativos de

la Seouridad Socjal, l\,lutua o lnstitución análoga o médico o facultativo

autorizado y asi lo ratifquen los seNicios nÉdicos del Asegurador si se

considerase necesario. En los supuestos on los que la Incapac¡dad

fomporalsedoba a un acc¡dento noseapl¡cará carencia in¡c¡alalguna.

Para la garantla de Hospitalizac¡Óñ se eslablece un pedodo de carenc¡a

inicial de 30 d¡as natural€6 a conlar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de ploducirse ej sinaestro por Hospitalización, la Eñtidad

AseguÍadora no abonaÉ canlidad alguna. A electos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del siniestro ha lranscuÍido el pedodo de

carencia inicial, se entenderá que lasituación de Hospital¡zación se produce

en la fecha que aparezca cons¡gnada en el informe de ingreso en el

corespondienle eslablecimiento hospitalario en el que el A§egurado se

encuentrc ingresado.
3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguienle§ a

una situación antedor de Desernpleo qLIe dio lugar a indemnización por

parte de esta póliza, se procedeÉ al pago de núevas prcstaciones si el

Asegurado ha ostado v¡nculado de forma activa a una nueva relación
laboral como tGba¡ador por cuenla aieña por uñ poriodo min¡mo de
180 d¡as naturales ¡nlñtorrump¡dos y haya superado el periodo de
prueba establecido correspond¡onte a su nueva relac¡ón laboral. En

caso contrario no se pagará cártldad alguna,
En elsupueslo de produciBe lncapac¡dades Temporales subsiguienles a

una situación anterior de Incapac¡dad Temporal qúe dio lugal a

indemn¡zación por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
pre§taciones, tEnscurr¡dos '180 d¡as ¡ninterri¡mpidos cn sltuación de
alta en el rég¡men correspondlonte, desde el f¡n de la última
¡ncapac¡dad tomporal s¡emprc que la eñfumedad causante soa la
m¡smaque originó la lncapacidad que dio lugara la indemnización porparte

de esta póliza. Cuañdo la lncapac¡dad lemporal subsigu¡ente se deba
a una enfermedad distiíta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, lranscurrido 30 d¡as ¡ninterrumpidos en s¡tuac¡ón de

alta en el ég¡men correspondiente, desde elfin de la última incapacidad

tempolal.
En el supuesto de producirse lncapacldade§ Temporales
subs¡guiertes debidas a causas accidontales no habrá periodo de
carenc¡a.
En el supueslo de producirse Hosp¡talizac¡ones subsiguientes a una

situación antedorde Hosprtal¡zación que dio lugara indemnización porparte

de esla póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones,

transcu rr¡dos '180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos desd6 et fin de la última
Hosp¡talización slomp¡e quc la enfermedad causantesea la mismaque
originó la Hospitalización qüe dio lugar a la indemnización por parte de esta
póliza. cuando la Hosp¡talizac¡ón subsiguiente se deba a una
enfemedad d¡stinta, s9 procederá al pago de nuevas préstac¡ones,

transcurr¡do 30 d¡as ¡n¡nterrumpidos desde el fin de la última
Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rae Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entes
dgbidas a causás accidentales no habrá per¡odo de carcncia.

4. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos preüslos en la Póliza. los nesgos que a conlinuación se indican:

4.1 PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Se entenderá por Perdida lnvoluñtaria de Empleo, a los efectos de la
presenle póliza, la siluación en qLre se encuentran quienes, pudiendo y

queriendo trabaiar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo

o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su

salano por causas distinta de su voluntad, a excepc¡Ón de los funcionarios
públicos, y que:

A) Hasta et momento de ¡ncurir en la situación de desempleo, hubieran

tenido una relación laboral iñintemrmpida de al menos 6 meses

conlinuos con un coñtrato laboralde duraciÓn indefnida en la empresa

en la que cause baia, con unajomada no iñferiora 25 horas semanales

cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar

registrado en el Señicjo Púb¡¡co de Empleo Estata¡, como toialmente

desempleado y buscándo activamenle un nuevo trabajo
B) Perciban la prestac¡ón pública por desempleo, en su nivel contribut¡vo,

del SeMcao Público de Empleo Estatal. Si en el momento de incurir en

la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentra

cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad lemporal
como consecuencra de contingencias comunes, d¡cha prcstación se

asimilará a efectos de esta garantia, a la prestación de desempleo en

sú nivel contributivo.
Ún¡cameíte eslarán cubleños frontc al tiesgo de oesempleo los
Asogurados taabajadores por cuenta ajena, a excepc¡ón de los
lunc¡onar¡os públlcos, que cumplan con los requ¡sitos establec¡dos
6n ol presente apartado,
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4.I.I PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pédida
involuntaria de Empleo La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cada período completo de 30 días naturales
consecutivos en situacióñ de pérd¡da involuñtaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
extindón de la relación laboral y una vez lranscunido el periodo de
carenoa rnicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 dÍas naturales consecutivos en los que el

TomadolAsegurado se encuentrc en dicha siluación. 0e no pomanocer
los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Perdida lnvoluntaña de
Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguña.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el limite
máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en total eslipulados en
las condic¡ones parlicuiafes y siempre qué d¡cha s¡tuación de desempleo
ocÚm duEnte la vigencja del seguro, haya transcurrido el periodo de
carencia, y se produzca por alguna de las siguientes orcunstancias
Si en el momento de incunir en la situac¡ón de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo, el Asegurado se encueñtra cobrando una preslación públicá

derivada de una ancápac¡dad temporal como consecuencia de
contingencias comuñes, dicha preslaciÓn se as¡milará a efeclos de esta
qarantía, a la prcstación de desempleo en su nivel contributivo.
La 3uma asegurada se abonaÉ al Asegurado con el limlle máxlmo
de 12 pagos consecut¡vos o 24 paoos allernos en totaly siempre que
d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra durante la v¡gqnc¡a dol seguro,
haya transcurrido el por¡odo de carcncia, y se produzca por alguna
do l¿s sigu¡éntes c¡rcunstanciasi
Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡rtúd de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaio individual, y

siempre que estas causas deteaminen la extinciÓn del contrato de
trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obietivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado Únicamenle en

los supueslos previstos en los articulos 40.1 (movilidad
geoqráfca), 41.1 apartados a), b), c) d) y 0 (modiflcacione§
sustanciales de las condiciones de kabajo), 45.1.n (por decisión
de la lrabajadora que se ve obligada a abandonar su pueslo de
trabajo en los casos de violenc¡a de género) y 49.1 i) (e)dinción por
incumplimiento del empleador) de¡ Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de

regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
uñ procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la

iornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la indemn¡zac¡ón cesará en el momento en
que él Tomador/Asqgurado ¡eanude una act¡v¡dad laboral remunerada,
aún de manera parc¡al en los térm¡nos descritos por la normat¡va
laboral española.
4.1.2 EXCLI.JSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se cons¡derará como Perd¡da lnvoluntar¡a de Empleo las
s¡gu¡entes situac¡ones on las que 3e puede encontrar 6l

Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya sldo despedido y no reclañe en t¡empo y forma

opoñunos contra la dec¡sión empresarlal, salvo por exl¡nc¡ón
de contrato dedvada do exped¡ente ds regulac¡ón de emplgo
o de despido colect¡vo o basado en las causas ob¡etiva§
prev¡stas en el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores
(R.D.L.2,/2015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo se extinga por jubllaclón del
eñprcsaio empleador individual dol Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiompo conven¡do y/o linal¡zac¡ón de la obra o
serv¡cio objeto dsl contrato.

C. Los traba¡adores lüos dé caráctor dlscontinúo on los períodos
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

D. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a f¡rme y comun¡cada por el ernpleador la fecha de
reincorporación allrabajo, no se ejcr¿a tal derecho por pañe
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, eí su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slac¡ón vigente.

E. Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón entre indemnizaclón o readm¡s¡ón
correspondleÉ al trabalador o se estuviera en excedencia y
venc¡era el periodo fijado paaa la m¡sma.

F- La extinclón d€lcontÉto laboraldurante elper¡odo de prueba,
la jub¡lación ant¡cipada y el paro parc¡al con una red!¡cc¡ón
infer¡or ál 50% de su jornada laborá|, o cuando la
indomnlzación por desp¡do consista en una renta temporal
pagadera en momento del despido hasta la fecha en la quo ol

trabajador acceda a la jubilac¡ón (preiub¡lac¡ón).
G. Si el asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salario por pade

del empleador, so exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colectivamente en los
exped¡entcs de suspéns¡ón del contrato.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndémn¡zac¡ón sea menor del 50% do la
l6galmenté éstabl6clda.

l. Cuando el trabajador cese voluntariamente su pué§to do
trabajo-

J. Cuando la extinción del contrato sea declarada procedento
por sentencia firmo, o slendo as¡ not¡f¡cado al
Tomador/Asegurado por parte del empresario, este no haya
reclamado en t¡empo y rorma debidos.

K. El déspldo sin derecho a desempleo del n¡vel contr¡but¡vo dél
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelantg SEPE).

L. Si la prestación do Desempleo de nivel contributivo del SEPE
se rec¡be en fofma de pago ún¡co.

M. Cuando 6l Tomado/Asegurado so acoja voluntar¡amente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

N. S¡ la Relación Leboral del Tomador/Asegurado lo fuora con
una empresa prop¡edad del árnbito fam¡liar de éste hasta el
segundo grado de consanguln¡dad o af¡nidad, as¡ como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasla el
segurdo grado de consañguinldad o el tercer grado de
afinidad fuera el adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
TorÍador/Asegurado lu€ra socio con prosencia o
representac¡ón d¡recta en los órganos de adm¡n¡strac¡ó¡ de la
soc¡edad.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Asegurado para
ejercer temporalmente su activ¡dad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal los
Asegurados que En ql momento de incurrir en d¡cha s¡tuac¡ón
tuvioran la cond¡ción de autónomos (trabajadores por cuenta
propia) que cot¡cen o no en lln Régimsn di§tirto al Régimen
Geneaalde la Segur¡dad Soc¡al, trabajadores por cuenta alena con
un contrato laboral tempora!, trabajadores por cuenta aiena con un
contÉto laboral ¡ndef¡n¡do que no estén cub¡ertos por la garantia
de désempleo y furclonarlos públ¡cos, s¡empre que el acc¡dente o
la enfermcdad que den lugar a la referida ¡ncapac¡dad lcngan su
or¡gen u ocurran coñ postorlor¡dad a la fecha de efecto y s¡n
per¡uicio de ¡o establec¡do respecto al per¡odo de carencia.
El Aseguaado, en el momeñto de la contratac¡ón no ha de estar en
situación de baia laboral por razones de salud, ói dé baja por
enfermedad durante más d6 30 d¡as consecut¡vos durante los 24

meses anteriores a la contratación, nl deben sor tilulares de una
prestación perlódica o preslac¡ón por ¡nval¡dez,
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4.2,1 PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asequrador abonará al Benefciario la suma asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal delAsegurado y una vez lranscurrido el penodo de carencia
inicial. Los pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dfas nallrrales consecutivos en los que el
Asegurado se encuentae en dicha situación. De no perñanecer los
30 dias consecut¡vos eñ situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la

Ent¡dad Asegúradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemni¿ación cesará en el momenlo en que

el Asegurado pueda reanudar o reañude su trabajo/actividad
remunerado/a o poa cuenta propia, aÚfl de mane¡a parcialy a pesarde

no haber alcanzado su total curación Siempre que haya reanudado su

empleo remuñerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la

noÍmaliva de la Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegürado padec¡era varias eñfermedades al mismo
tiempo o sobrev¡niera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el llm¡te máximo de

12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en lotal y siempre que

dicha situación de lncapacidad Temporal ocurra durañle la viqencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dla de hospitalización la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecld¡vas
en un establecimiento hospitalario eñ condjción de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a kalamientos
médicos o quirurgicos.
Estarán cub¡ertos por Hosp¡talización aquellos Asogurados que en
el momento de produc¡rso el s¡n¡estro por hospitalizac¡ón, no
resulton elegibles n¡ para la cobertura de des€mpleo lnvoluntario n¡

para la de incapac¡dad tgmporal, es dec¡r aquellos Asegurados que
en el momonlo de produc¡rse el s¡n¡estro no tenga ñlngún t¡po de
relac¡ón laboral, rii por cuenla prop¡a n¡ por cuenla aiena.

4.3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario de la presente póliza,

de producirse la hospilalización del Asegurado, Ia suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y

una vez tÉñscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos §erán por cada periodo coñpleto de 30 dias nalufales
consecutivos dicha situaciÓn. De no pomanecef los 7 dias
consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talización, la Entldad
As6guradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el ltmite máxirno de

t2 pagos consecutivos o 24 pagos allernos en total y siempre que

dicha situac¡ón de Hospitalización ocurra durante la vigencia del

§eguro y haya kanscuff¡do el periodo de carencia.
4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE INCAPACIDAO

TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No ti€nen la cons¡derac¡óo de Hospitalizac¡ón ni de lñcapac¡dad
Temporal y, corse6uentgrnente, no se pagará prestic¡ón alguña en
aquellos §in¡estros que resultsn o sean co¡secuencta de las
s¡guientes s¡tuac¡ones:
a) Enlermedades, les¡ones y compllcaciones causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por voluntad del Asegurado o derivadas de la

reallzaclón de actos notor¡añente tcmeÉ os que entrañen
graves riesgos Para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorlo que procedan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el A§egurado §e encuonlre ba¡o la

¡nfluencia delalcohol, drogas tóxicas o ostupefac¡enles; lo§ quo

ocurran on estado de perturbación m6ntal, sonambul¡smo o en
desaf¡o,lucha o r¡ña, excepto caso probado de legitiña detensa;
asi como los derivados de una actuación delict¡va del
Asegumdo, declarada iud¡c¡almente, o su resistenc¡a a §er

deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la qué él
Asegurado haya rec¡bido d¡agnóstlco y/o tratam¡enlo de un
méd¡co en los 12 meses anter¡ores al in¡c¡o de la cobeduÉ de
la presente póliza con anter¡oridad a la adhes¡ón a la pól¡za, as¡
como las secuelas producidas por ellas, asi como los delectos
de nac¡m¡ento y las enf6rmedades congén¡tas.

e) Las ¡nteftonciones quirúrg¡cas y tratam¡entos rnédicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razonos méd¡cas y
sean demardados por el Asegurado por razones ps¡cológicas,
personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban a socuelas
de acc¡dentes producidos con posteriorldad a la fecha de efecto
de la cobertura delseguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡fostac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complementar¡os
(radiologías, gammagÉlías, oscáne¡es, T,A-c, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alterac¡ones y l€§ionés que
just¡r¡queí el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal,

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y ñentales, incluyondo el
estrés, ans¡edad, depres¡oné6 y afocc¡ones s¡m¡lares, aun
cuañdo dlchas enfermedades y afecciones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especialista
(psiquiatra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquior deporte, de la part¡c¡pación en
apuestas o competic¡ones, y de la práct¡ca como aflclonado o
profesional de actividades de alto riesgo, as¡ como los
acc¡deñtes der¡vados de la conducc¡ón de vehiculos sin ol
coÍespond¡ente perm¡so exped¡do por la autoridad competente
y los acc¡dentes eérgo6 a oxcepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
on l¡nea regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡eléticas.

¡) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una penslón do
¡nval¡dez o que estén tramitando en el momento de la adhesión
la ¡ncapacldad tomporal.

4.5 INCOMPAT¡BILIOAD OE GARANTIAS
Las coberturas de Desemploo, lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón son excluyentes cntre s¡ depend¡endo de Ia

s¡tuac¡ón laboral en la que so oncuontre el Asegurado en el
momorto do produc¡Be el s¡niestro, por tanto cuando un
Asegurado eslé cub¡erto por Desempleo no podrá estar cubierto
por lncapac¡dad Tomporal, n¡ po¡ Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en

el resto de los supuestos en que el Asegurado puoda estar cub¡erto
por lncapacidad Témporal y Hospitalizac¡ón,

5, EXCLUSIONES COMUNES ATOOAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, el B6neficiario ño tondrá derecho al cobro de las
prcstaciones por n¡nguna de las contingenc¡as cubienás en esta
pól¡za si Ia m¡srna 5e produce, o se der¡va o os consecuenc¡a d ¡recta
o indlrecta dol
A. Los r¡esgos extraord¡nar¡os suieto§ a rocargo obl¡gator¡o a

favor del Consorcio de Componsación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C, Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

procedldo declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
D. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡reclas de la ¡eaccióñ o

rad¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón radlact¡va.
E. SL¡¡cidio o la tentatlva dsl m¡smo durante la primerá anualidad

de seguro.
F. Los sln¡estros causados intenc¡onadarnente/volunlariamente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuencias de un acto de
¡mprudencia temeraía o negl¡gencia grave del Asegurado,
declarado asi iud¡c¡almente.

G. Los siniestros ocurridos como consecuenc¡a de temblores de
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, inundacionés y otros fenómenos
sísmicos o meteorológicos de carácter extraordinario.

H. Los produc¡dos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.
l. Los Callf¡cados por el gob¡er¡o de la náción coño Calam¡dad

Nacional o catáslrofe asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
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J, Las consecuenc¡as de gueras o de otras c¡¡cunstancias
extraord¡nar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
considerac¡ón de fugrza mayor de acuerdo con Io prev¡sto qn el
articulo 1.105 del Cód¡go Civ¡1.

6. ÍARIFA OE PRIMA
La tar¡fa de pr¡mas apl¡cabl6 al presente seguro s6rá la 6spec¡ficada
en la Baso Tácn¡ca dol seguro on cada momsnto y puosta a
d¡spos¡ción del Tomador y del Asegurado por la ent¡dad mediadora.
La compañla aseguradora se rosorva ol derecho de ¡ncrementar la
tar¡fa de pr¡ma en cualqu¡er momento en el supuesto de que la
evolución de la s¡n¡estral¡dad asi lo aconsejara. La c¡tada variac¡ón
deb6 ser comun¡cada al Asegurado con un preav¡so de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrá¡ resc¡ndir la
póliza.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partir de la entrada en vigor de las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los

impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
rcperculitrles.

7, PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. El Asegurado eslá obligado al pago de la prima por

el imporle, condiciones yforma de pago que se detallarán en elpresente
documento.

7.2 El seguro se contrata a prima única tanto para préstamos hipotecarios
como para préstamos persoñales.

7.3 En caso dé lrnpago do la pr¡ma ún¡ca, el seguro no entraÉ en efocto. La

Ent¡dad Aseguradora quedaÉ l¡beráda de su obligac¡óñ en caso de
sinieslro y se enteñdeá que elseguro queda extinguido.
Será por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto derivado del med¡o
de pago ut¡l¡zado.
En caso de impago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no entrará en
efecto. Eñ esle 6aso, la Entldad Aseguradora quoda¡á l¡berada de
su obllgac¡ó¡ en caso de siniestro y se enteñderá que el seguro
queda ext¡ngu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Asegurado, una vez ábonada la prima única, púñ @alizat

modifcaciones que no supongan variación de la suma asegumda.
Estas mod¡ficacio¡es tomarán efecto el d¡a de solic¡tud, prev¡a

not¡ficac¡ón y aceptaclón por la Ent¡dad Aseguradora llevando
cons¡go la em¡s¡ón de un nuevo Certificado lndividual de Seguro.
La amortizac¡ón antic¡padalota¡ dolpréstamodará lugar a la extinción del
presente contrato de seguro, preüa devolucióñ por parte de la Entrdad

Aseguradord alAsegLrrado la parte de prima no consumida

Real¡zado el extomo do la prima, tras la solicitud de anulación, la

Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de
s¡n¡estro y sq entendoÉ que elseguro queda ext¡ñgu¡do
La amortizac¡ón ant¡c¡pada parc¡al del préstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida

conespondiente a la parte amortizada anticipadamente delpréstamo menos

el importe corespondiente a los recáqos e ¡mpuestos satisfechos,

continuando vigente et presente contralo de seguro por resto del importe del
péstamo pendienle de amorlizar.
En caso ale extorno parcial o total la Entidad Aseguradora devoh^erá al

Asegurado la parte de prima no consumida del periodo de cobertLlra

corespondienle a la prima abonada.
El presente seguro será nulo, salvo en los casos preüstos en la Ley, si en el

morneñlo de la perfecc¡ón no existia riesgo o habia ocurrido el siniesko.

Este conkato de seguro y sus aplicaciones individuales son ¡ndispL¡tables a

parlir de un año conlado desde la fecha de su pelección o, en sLt caso, desde

la toma de efecto de cada una de las aplicaciones ¡ndiüduales, salvo que el

Tomadoro elAsegLrrado hayan actuado con dolo o mala fe.

S. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

continuación:
a) PARA PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años

b) PARA PRÉSTAI.4oS PERSoNALES, ta durac¡ón de¡ seguro coincidirá
con la duraoón del préstamo, eslableciéndose un periodo mínimo de
duración de 6 meses y máximo de gO meses.

S¡n perju¡c¡o de lo eslablgcldo ante o.ment6, la cobonura
term¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en el
momgnlo en que tenga lugar el prlmefo de los slguientos evontos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el

Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo
v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran entregadas al m¡smo,
o lecha de reembolso lotal.

b) La fecha de termlnac¡ón dol poríodo d6 du¡ac¡ón del Contrato
de Préstarno vincu¡ado a esta póliza, aunque no se hubioaan
reembolsado todas las cantldados deb¡das en v¡rtud del m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za
de seguro temine por cuatquier causa, ténlendo dorecho el
Asogurado a lo establecido en el apartado 8.2 del presente
Boletin de Adhesión.

d) La techa on la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la techa en la que se cese en toda activ¡dad profes¡onal
remr¡rerada, o en la fécha de jubllaclón o dé preiub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantia dc
hosp¡tal¡zac¡ón-

6) La fecha de fallec¡miento o de declarac¡ón del estado de
lncapacidad Permanente dé¡ Asegurado on cualqu¡era de sus
grado.

f) La fe6ha én la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la
pos¡ción o cualquier transmisión de los derechos y
obl¡gaciones de las pañes que lntorv¡onen en el Contrato de
Préstamo,

h) As¡m¡smo, la cobertura terminará en la focha en la que el
Asogurador haya pagado el número máx¡mo de Prestaciones
conseculivas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hospltalizac¡ón Desempleo que se han f{ado en esta pól¡zá.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguieñtes
casos:
. Por agravaclóñ del riesgo d6 acuerdo con el cuest¡onario

presentado por la Ent¡dad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Enlidad Aseguradora, ésta podrá proponer

una modifcación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceplarla o rechazaia en un plazo de quince
dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de sileñcio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dfas transcurridos los cuales y en los ocho dias
sigu¡enles comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato
comuñicándolo por escrito a¡Asegurado dentro del plazo de un mes,
a parlir del dfa en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo l5 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falla de pago de una de las primas
sigu¡entes la cobertL.¡ra del Asegurador queda suspendida un mes

después deldía dé su veflcimiento. S elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses s¡guientes al vencimienlo de la prima,
se enlenderá que el contrato queda extinguido.

De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 22 de la Ley de Coñtrato
d€ Seguro las partos pueden oponerse a la prórroga del coílrato
med¡ante una notif¡cac¡ón escrita a la otra palte, efectuada con un
plazo de dos moses de antlc¡pación a ¡a conclus¡ón del per¡odo del
seguro en curso cuando la oposición a la prórroga séa ejercltada
por la Ent¡dad Asoguradora o bien coñ un mes de antelación
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eiecutada por el
Tomador/Asegurado.

II. PAGO OE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapac¡dad Teñporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Competente

. Para la cobortúra do Hosp¡tal¡zac¡ón: el primer dia de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Desempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatalu organismo competente, sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mlnimo en situac¡ón de desempleo eslablecidos
en la póliza y finalizará en el momenlo en que el kabaiador comience
una nueva relación laboral.
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la pr¡ma
ún¡ca no se ha hecho etgctlvo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la
pr6sente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar et re6ibí o
comprobante del pago de la correspond¡snto cuota dol
péstamo-
La Entidad Aseguradoñ garantiza el abono do las prcstac¡onos
contratadas según las cond¡cion€s que se estiablezcan en estas
Cond¡c¡ones ParticularEs del Seguro. El asegurador podrá
d¡sponer quo sus módicos, inspoctores o omplcados v¡s¡ten al
Asegurado, dsb¡endo perm¡t¡r a su vez el AseguEdo o sus
fam¡liares d¡chas v¡s¡tas, para cualqulor averlgueclón o
comprobac¡ón que el Asegurador cons¡dere necesar¡o. El
¡ncumpl¡ñ¡enlo de estos deberes se entenderá como renunc¡a al
cobro do la prestaclón, sa¡vo quo no haya s¡do pos¡ble el ¡leva¡lo
a cabo por la opos¡ción del médico o persoóal facultat¡vo en caso
de si¡liqstro por lncapacldad Tomporal.
La documentación que la Compañia solicitará alAsegurado en caso
de sinieslro es la siguiente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoertura del s¡niesÍo
- Copia leqible delDNUNIE.
- Vida Laboral áctualizada y completa que jusliflque al menos 30 dlas

en desempleo.
" Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente flrmada y sellada.
- Cedificado de Empresa y dos últimas nóm¡nas, deb¡damente firmado

y sellado.
- Desglose de la liqu¡dac¡ón e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidameñte f¡rmado y sellado.
- Just¡ficante correspondiente al ¡ngreso de la indemnización.
- En caso de SIVIAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Señtenc¡a Judicial.
- En caso de E.R.E., aulorizac¡óñ admiñistÉtiva y comun¡cación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación Sustitútiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la contlnuación dels¡niestro
- Justif¡cante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo de! préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apoftura délSin¡estro:
' Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredital¡vo de estar inscrito en el .égimen de Autóñomos de la

Seguridad Socialy üllimo pago.
- Panes de baja que acrediten la incapacidad temporal de¡ Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Org¿nismo Compelente, que
justifiquen al menos 30 dfas en incapacidad.

, Historial Clfnico o Certiflcado Méd¡co donde se detalle la fécha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el

cert¡fcado se hará constar especffcámente si exlslen anlecedenles
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso
y álta hospitalaria.

' Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d iligencias judicja les y/o atestado y/o copia delceñiflc¿do emit¡do por
la empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniesiro.
' Justifcante de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
' Pades de confirmación de la baja per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDedura dol S¡n¡estro:
- Copia leg¡ble delDNUN|E.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber tmbajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de situaciones de alla emitido
por la Tesorer¡a General de la Seguridad Social.

- Parle de hospitalización con especiÍcac¡ón de la hora de enkada y
salida del centro hospitalario que juslifique al menos 7 dias de
hospitalización.

- Historial Clinico o Cerlificado lvlédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certiflcado se hará constar específicamenle si existen antecedeñles
relacionados con las causas de la hospital¡zación y las fechas de
diagnóstico de las m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestadoy/o copla delcertificado emitido por
la empresa si §e trata de un acc¡denle laboral.

- Rec¡bo del p.éstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

paeslac¡ones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriomenle

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance
En la continuac¡ón del s¡n¡estro
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Siluera procedente el rechazo de un sin¡eslro con posterior¡dad a
haberse efoctuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá
reclamara su elección coñtra e¡ Asegurado o el Benefic¡ar¡o por las
suma6 ¡ndob¡damenle satlsfechas más los ¡nlorosos logales que
correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llqvará a cabo una vez quo el
Asegurador haya rec¡b¡do la documentac¡ón y las pruebas
requeridas, por parte del Asegurado o el Benef¡cia¡io. En caso de
quo no se ontrogara d¡cha documentac¡ón, el Asegurador no estará
obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguña.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes
pmebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal ú Hospitalización fjadas en la
detlnición establecida en las Cond¡ciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los léminos establecidos e¡ las presente Condiciones
Part¡culares y con los lfmites establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegúrado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuentre en situacióñ de
Desempleo, lncapac¡dad Temporal u Hospitalización de hecho y hastá
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapac¡dad Temporal u Hospilalización, o deje de apolar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de que se encuenka
en dicha s¡tuación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el ñúmero de
Prestaciones máximas por Desempleo. Incapacidad Temporal u
Hospitalización que se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Benefcia.io, que las destinará al pago de las
cantidades debidas por elAsegurado en virtud del Contrato de P¡éstamo
al que está vinculado el presente seguro.
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12. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el allculo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervasión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beñefciario o los Benefciarios,
asl como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón
General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el Po de la
Caslellana n' 44, 28046 [¡adrid y página Web
www.dgsfo.mineco.es/reclamac¡ones/index.aso conlra la

Entidad Aseguradora, sicons¡deran que ésta realiza práct¡cas abusivas
o lesiona los derechos derivados del coñtrato de seguro.
En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioddad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido
el plazo ¡egalmente establecidosin que haya sido resuelta por la Enlidad.
EI Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado eñ Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 lVlADRlD, y con
dirección de correo electrón¡co reclamEciotreg@c[lla¡heI§fll tramitará
y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, en primera inslancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez nó80, 1oD,28001 lvladrid Tfno 913104043 -

Fax 913084991 reclamaciones(Ada-defensor.oro. La enlidad
aseguÍadora se compromete a prestar la co¡aboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.
La presenlación de reclamación ante e¡ Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección admin¡slrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de ¡as
quejas y reclamaciones, de acuerdo con ¡o establecido en su
Reglamento que eslará a disposición de los Asegurados eñ las olicinas
y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en
cua¡quier momenlo

13. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS DERIVAOAS
OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en el lexto relund¡do del Eslaluto legal

del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislaívo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contralo de seguro
de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la cilada
entidad pública empresarial t¡ene la facultad de convenir la cobertura de los
riesgos efraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la leg¡slación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

acontecimientos extraordinaños acaecidos en España o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España, serán
pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando ellomador
hub¡ese satisfecho los corespondienles lecaEos a su favor y se produjera

alguna de las siguientes situaciones:
a) Que el .iesgo extraordiñario cubierlo por el Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros no esté ampamdo por la pólizá de seguro

conlratada con la entidad aseguradora.
b) Que, aun estando amparado por dicha pó¡¡za de seguro, las

obligacioñes de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o porestarsujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensacióñ de Seguros ajustará su actuación a lo
djspuesto en el menc¡onado Estatulo legal, en la Ley 50/1980, de B de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
exlraordinados, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febre.o,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naluralezar tenemotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, ¡ncluidas las producidas poa embates de
mar; erupciones volcánicas: tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos elraordinarios de rachas supedores a 1 20 km/h y los tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos

b) Los ocasionados violeñtamente como consecuencia de tenodsmo,
Ébelión, sedición, motin y lumulto popular-

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones volcánicas y la

caida de cuerpos siderales se certifcaráñ, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Sequros, mediante informes exped¡dos por la Agencia
Estatal de l!4eteorofogia (AE[¡ET), el lnstituto Geográfco Nacional y los
demás organismos públicos compelenles en la matena. En los casos de
acontecimienlos de carácter polÍtico o social, así como en el supuesto de
daños producidos por hechos o acluaciones de las Fuerz as Armadas o de

las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de SegL]ros podrá recabarde los órganos jurisdiccionales y
administrativos competenles jnformación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a ¡ndemnizac¡ón según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por conlrato de segu¡o

d¡st¡nto a aquellos en que es obligator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón of¡cial de guerra.

d) Los derivados de la energ¡a nuclear, sin perjuic¡o de lo ostablocido
en la Ley 12!2011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dád c¡v¡l por
daños nucleares o producidos por malorialos radiact¡vos.

e) Los producidos por bnómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los
señalados 6n él apa¡lado 'l.a) anter¡or y, en particular, los
producidos por elevación del n¡vel freát¡co, mov¡m¡ento de
laderas, desl¡¿am¡ento o asentam¡ento de terrenos,
desprendim¡ento de rocas ylonómonos s¡m¡lare§, salvo que eslos
tueran ocasionados rñan¡f¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluvla quo, a su voz, hubioÉ provocado en la zoña una situación
de ¡nundac¡ón extraord¡naria y se produjeran con carácter
s¡multáneo a d¡6ha ¡nundación.

f) Los c¿usados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das en el
curso de reun¡ones y manifestac¡ones llevadas a cabo confomea
lo dispuesto en la Ley Orgánicá 9/1983, do l5 d6 Júllo, reguladora
delderecho de reunión, as¡ como dur¿nte el transcurso de huelgas
¡egales, salvo que las citadas actuaciones pudieran sercal¡ffcadas
corro acontec¡mieñtos elraordinarios de los señalados en el
apartado l.b)antor¡or

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los cofiospondiéntes a siniestros producidos ant6s d€l págo de

la primera prima o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se hallesuspéndida o elseguro quede
oxtingu¡do portalta de pago de las pr¡mas.

j) Los s¡n;eslros qu6 por su magnitud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Gob¡emo de la Nación como do «catáslrofe o calam¡dad
nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los desgos extraordinarios alcanzará a las mismas

personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan estab¡ecido
en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de ¡os riesgos
ord¡narios.

2. En las pó¡¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conlrato, y de confomidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, gereren proüsión matemática, la cobertura delConsorcio de

'as"aAde:?
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Compensación de Segurcs se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia enke la suma asegurada y la
provisión matemát¡ca que la entidad aseguradora que la hub¡era

em¡tido deba tener constituida. El importe conespondiente a la provisión
malemáticá será satisfecho por la mencionada entklad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAIOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIóN
DE SEGUROS
1 . La solicitud de ¡Memnizacjón de daños cuya cobertur¿ conesponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Segurcs, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el tomador del §eguro, el asegurado o el

benefciario de ¡a póliza, o por quien actúe por cuerfa y nombre de los
anleriores, o por la ent¡dad asegúradora o el med¡adorde seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualqu¡er información
relativa al proc€dimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarsei

- Mediante llamada al Centro de Atenclón Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la pág¡na web del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros
lwwv.consolseauros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten

indemnizables con areglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valotacioñes que, en su
caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubdese los
fiesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de
Seguros realizará elpago de la indemnización a I benefciario del seguro
mediante lransferencia bañcaria.

14, CLÁUSULA DE INFORi/IACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De confoÍnidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pariameflto Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personasffsicas en lo que respecta altratam¡ento de datos
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la

Direcliva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alTomador y/o
asegurado de la Póliza, de maneE expresa, inequfvocá y precisa de Io
siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROfECCIÓN DE DATOS:

R€sponsable dol tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: ¡nformación adicional
Final¡dad deltralam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripcjón y ejecución de un conkato de
seguro.
+info: infomación adicional
Logll¡mación para eltratam¡ento de sus datos
La base logal para el tratamiento de sus datos os la o¡ecuc¡ón del
contrato de segurc en los términos que fguran en las Condicioñes de

la Póliza, asi colno en la LEy de Contrato ds Seguro y Ley de
Ordonación, Superv¡s¡ón y Solvencia de ent¡dad6s aaegur¡dora§.
+info: información adicional

Destinatarlos

Sus datos podrán sercomunicádos a:

r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de §ervicios
relacionados con el contralo de seguro suscrito (por ejernplo:
proveedores de CNP Partners para la prestación de algÚn servicio

relacionado con su contrato, empresas tramiladoras de siniestros con
quien CNP Pa¡tners haya extemalizado dichos servicios, perilos, etc..),

con los que CNP Partners se compromete a suscaibir e¡

corespondiente contrato de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan ¡nteNenido en la

mediación de su mnlrato.
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'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplim¡ento de las obl¡gaciones de supervis¡ón y/o para gestión
adm¡nislraliva y gestión centralizada de ¡ecúGos infomálicos.

Transierenc¡as lnternacionales prev¡stas: Salesforce.com EIVIEA
Limiled y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Dsr6chos
Acceder, recliflcar y supnmir los datos, así como otros derec¡os como
se explica en la información adicional.
+inf or infomación adicional
INFORMACION ADICIONAI SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rosponsabls dsltratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 [4adrid
Teléfonoi 915243431
Coneo Eleclrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: d!!Leg0§!ppg!!!qsÉU
Flnalidad dol tratañ¡ento
¿Con qué f¡nal¡dad tIatamos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarif¡car los riesgos;
. En su cáso, pa.a la rcalizactán del test de idoneidad y

conveniencia, asi como eñ 5u caso mantener aclualizados sus
datos para este fn;

. Suscrib¡r, cumpliry exigir el cumplimiento delcontralo de seguro;

. Geslionar y dar seguimiento administrativo al contralo de seguro
hasta la ext¡nción de las obl¡gaciones juridicas de las partes bajo el
mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo e,

contralo de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramitac¡ón de los siniestros (¡ncluyendo prestación de servicios

por lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el
cumplimiento del contrato de segurc. la peritac¡ón de los daños y
en su caso, liquidacióñ de los siniestro§ a través de las empresas
a las que se hayan extemal¡zado tales func¡ones);

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡siones técnicas e ¡nversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
foma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigencia del misrno, incluyendo, habida cuenta del
interés legftimo que o§tenta la Enfdad Aseguradora, la consufta y
cruce de los Datos Pe¡sonales con ficheros comunes para evitar
fraude en el seguro y con fcheros sobre solvencia patrimonial y
crédilo:

. CLrmplir con obligac¡ones previslas en ¡a Ley, incluyeñdo aquellas
que obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o
cuando su tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
rñercados objetivos y perfilados con l5nes acluariales para la

determinacióñ de la prima en la suscripción del contrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recuEos

informáticos (aplicacjones, seNidores ¡ncluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fines adminislrativos intemos dentro del
mismo grupo de empresas alqL¡e pertenece CNP Partnefs.

. Remilirle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contralados a través de coneo postal y/o
llamada telefónica.

¿Qué ti¡tam¡ontos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Ad¡cionalmente:
/ Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tratados para remil¡fe ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón
sobre las acciones de marketirE que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, conqrlsos,
evenlos de cualquier tipo y lemática), la realización de enoreslas de
sat¡sfacción y envfo de ne\4sletters (todo ello incluso por med¡os
electrónicos).
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'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerc¡ales y de markel¡ng con el objelo de conocer
sus preferencias y necesidádes y, eñ su c¿so, y entre otras, adecuar
las comirnic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuáñto tiempo lrataremos sus datos?
Los dalos personales proporcioñados se conservarán mientras se
mantenga la relación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o
se hubiera opuesto con anlerioridad, en su caso y una vez finalizada,
du¡anle el plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consultar er cualquier momento dichos plazos env¡ando un coreo
electrónico a cualqu¡era de las direcciones de coneo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.

'/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitile
oferlas comerciales deCNP Partners pormedios electrónicos, asfcomo
información sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP PartneE vaya a llevara cabo
(entre losque podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
evenlos de cualqu¡er lipo y lemáticá), la realización de encLrestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónico§).

/ Si ha aceplado, podremos lratar sus datos para la elaboración de
perfiles con fnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer
sus prefeEncias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad coñ lo

establecido en el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?' ¡ndicado en este documento de ¡nfo adic¡onal.
Leg¡ümac¡ón para eltratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus dalo§ pérsorales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de
seguro. Eñ c€so de negat¡va a fac¡litar d¡chos datos o a que sean
lratados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o
gestión del contralo.
Adic¡onalmente. st§ datos serán tratados por los s¡guientes motivo§:

'/ Si ha aceplado la cláusula del tralamieñto de sus datos para recib¡r
ofedas comerc¡ales de CNP Palners pormedios eleclrónicos asicomo
infomación sobrc productos distintos a los conlratados, pa.a informarte
sobre acciones de mafteting (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos. sorteos, concursos. evento§ de cualquierlipo ylemática) y/o
realización deencuestas de satisfacción y nev,/sletters (todoello incluso
por medios eledrónicos), sL¡s datos serán tratados para dichas
fnalidades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para el tratam¡enlo de sus datos pa[a la

elaboración de perfles con f¡nes comerciales y de marketing con el

objeto de conocersus preferencias y necesidades y, en su caso, yentre
otras, adecuar ¡as comunicac¡ones @merciales, diseñar productos en
base de dichas preferencias y nec€sidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obl¡gacjón legal, de acuerdo con lo e§tablecido en la normativa que

aplique al contrato de seguro suscrito. entre otras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenación, SupeNisióñ y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de lrediación de
Sequros, Ley de Comercial¿ación a distancia de servicios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre
de 2014, porelque se completa la D¡rectiva 2009/138/CE, aslcomo los
Reglamentos coñuñitarios de ejecucjón de solvencia ll, Direcliva LJE

2016/97 sobre distribucjón de Seguros. Reglame¡to UE, No

128612014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

datos fuñdamentales relativos a los productos de inversión m¡norista
vinculados y los productos de inveasión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los compromisos por

pensiones de las empresas con los trabajadores y benefciarios, así

como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al

contrato.
As¡ mismo, se podrán tratar para los casos en que exista uñ interés

legltimo por parte de la aseguradora.

Dest¡natar¡os

¿A qu¡é¡ se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al
que perlenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial
sobre productos de seguro, intermediación a través de intemet, y
planes de pensiones, irfomarle sobre acc¡ones de marketi¡g (entre
las que podrán figurar cámpañas, proyectos, sorleos, conculsos,
evenlos de cualquier tipo y temátic€) as¡ como envio de ñe\ /§letters,
por cualquiermedio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCTS SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\4MUNIry. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus dalos únic¿mente los tendrá CNP
PARfNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser mmLlnicados en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y transformación.
La transferencia lñlemacjonal de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Nomas Corporativas Vinculantes del
Grupo Salesforce. que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y contarán con todas ¡as garantias y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvañtendremos actualizada la informac¡ón sobre lransferencias
¡ntemacionales que se vayan a realizar en un futuro en núestra M/eb:

htlos://wvwv.cnooalners es/ooliticá¡e-orivacidad/
Derechos

¿Cuálos son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer s¡ CNP Partners está
tratando datos personales que les @ñcieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derechode acceso) asfcomo a solicitar la rectificación de
los datos inexactos (d6recho de r€cfficac¡ón) o en su caso, su
supresión cuando, entre otros motivos los dalos ya ño sean ñecesarios
para los fnes que tueron recogidos {derecho de supresión).
Eñ detemiñadas circunstancias, los ¡nteresados podrán solicitar la

limitación del lralamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los
conseryaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la lim¡tac¡ón del tratam¡ento).
En detelm¡nadas c¡rcunstancias y por molivos relac¡onados con
su §¡tuac¡ón particular, los ¡nteresados podrán oponerse al
tralam¡onto do sus datos. CNP Partnors dejará d€ tratar los datos,
salvo que obedezcan a motivos leg¡t¡mos o el ejerc¡c¡o o defensa
de p06lblos 16clamaclone6.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
de revocación del conser¡tim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra eñtidad
aseguradora (derecho a la poñab¡l¡dad de los datos,, §e podrá

realizar, pe¡o s¡empre que cump¡an con los requisitos para que se
pueda ejecLrtar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se pod.án reali¿ar si
afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la s¡guiente d¡rección
de e-mail: gdples.Bdjsilll@llppedle§€! indicándonos que es lo
que necesita en relación consus datos-S¡ prefere enviarnos su petic¡ón
por coreo ordinarioi

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 [,4adnd
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosolros en
relaqón a la proleccrón de dalos personales
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Si ño respoñdiésemos sat¡sfactoriamente a st§ petic¡ones o quiere
pre§entar una reclamación lo puede hacer a través de email
rCqqlAAtA!€s@qtppEd a través de ún escrilo en el domicilio
antes indicado pero d¡rigido alServic¡o de Atenc¡ón de Reclamaciones.
En todo caso, puede aqrdir a la agencja española de proteccióñ de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos eñ esta maleia. En su página web puede encontrar
información adic¡onaly complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página wEb:
htl0s:/ ¡/ww.aood.e9oortal!¡€bagod/index-ides-idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORIV]ACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CO'{FORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡¿ar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. oara la tramitac¡ón. oer¡tación v l¡ouidac¡ón del m¡smo, dado
quo do lo contrario no se oodrá eiecutar el contrato:

D Acepto, conforme a lo añlerior, al tratamiento de los datos de salud para ¡a e¡ecución del contralo por la propia aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partners para la kam¡tación y liquidación del sin¡estro.

Si acepta lo siguieñte, sus daios podrán ser lratados para rem¡lirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónrcos. asr
como información sobre productos d¡stintos a los contratados, ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquiertipo (enlre otras. campañas, proyectos, sorteos, concu.sos, eventos de cualquier tapo y temát¡ca), la realización
de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrón¡cos, información sobre productos distintos a
los contratados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y env¡o de newsletters (todo ello ¡nclu$o por
medios eledrónicos).

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre
otras, campañas, proyectos, sodeos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática), asi como envio de newslelters, por cualquier
medio (entre otms, poslal, teléfono, e-ma¡l). +info: ¡nformación adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del G.upo alque pertenece CNP PartneB para fines comerciales y de ma¡keting
y recepción de newsletteE (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos pod.án ser lratados para la elaboración de perllles con flnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades-

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Man¡tiesta(n) su¡ntsrésen adheriEeala pól¡za colect¡va No20670 §uscrita entre CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autor¡zado para d¡str¡buc¡ón de seguros de CNP Partners, como
suscf¡ptof.

. Declara(n) que han lefdo y aceptan ol conten¡do de la Cláusu¡a relat¡va al Tratamisnto y Cesión de Datos Personales.

. Oe conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Contralo de Seguro, las cláusulas resalladas en modo especial en el presente
Boletin de Adhes¡ón do Seguro de la presente póliza y para el caso de que pud¡eran ssr cons¡deradas l¡m¡tativas de los derechos del
Asegurado, son espec¡l¡camente aceptadas, rned¡anie la del Bolet¡ñ de Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa constanc¡a de haberlas
oxaminado deten¡damenle y dé mostrarse plonamqnle conformos con cada una de 6llas. El Asogurado doclara habor rocib¡do la totalidad
do los documentos anteriormente c¡tados qué componen su Contrato de Seguro. D6 6sta manera el Asegurado, eslando conforme con su
inclus¡ón en el seguro en la torma ¡ñd¡cada qn el presente Bolotin d6 Adhosión de Seguro, f¡rma al p¡e da oste documonto en pruoba do
acoptac¡ón expresa del contenido del Contrato de Seguro suscr¡to.

CNPPARINFRSDFS:GUROSYREASEGUROS.SA.Cft6ógS4Jgmmo 2I 28OllMAORID
RM óoMad l romo1A19,lb63991 ¡e 3r dslLi§ro ds Saodd6, rdÉ 195 rq¿ ¡q 33 230

-T .31915243¡00 F '3¡9152t3,O1 lw cnpparheB 6
4235Y315 CdeAdnva.oCSrP C0550.G0@l

CNP

o Acepto el tratamienlo de mis datos pa.a la elaboración de perflles con fines comerc¡ales y de marketing.
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BOLETIN DE AOHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NOiIBRE DE LA ASEGURADORA CNP PARTNERS 0E S EGU ROS Y REASEGURo S S-A dúidl ád¿ $ Cd,r¡ d. Ss Jdd.im 21 - 23011 Mádrid (E!peñ s)

BANXoA,s-4.,domE¡Éo Avd..de15tibdl¡d 5 2ú04s.trsá¡!¡riñlEsp¡tu)
B ñ(04 S^¡G¡llTE EXCLUSIVO 0E PREoICA. -Auldiado p¿n dÉhbu.i, d6 ssu6 do CNP Patrffi

D. Josu Arrlola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

A¡ea comerc¡al

NAÍUR LEZA oEL RTESGOCUBIERTo oVd¿
CoNcEPlo p0¡ EL CUAL SE ASEGIIRA: Po clsk altra

El presente contEto se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN OE SEGURO y por los
anexos y Apénd¡ces que em¡ta la Entidad Aseguradora, que, en su coñjunto, conslltuyen €l Cortrato de Seguro, carsc¡eñdo do valor y efecto
pof sepafado.

Las cláusulas de las cONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso do discrepancia entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y Io
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INOIVIOUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpa¡cla derlve dé pactos conlra la ley, la moml o 6l ordon públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y'124 del Reglamerto de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las Ent¡dádes Asegu.ado.as
y RoaséguÉdoras, aprobado por Roal Oocroto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Asegurado reconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón del prssente contrato, Nota lntorrnat¡va comprens¡va de lodos los aspectos relallvos al
presente seguro que se contemp¡an en los c¡lados preceptos reglaméntarios.

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en DONOSTIA-SAN SEBASTIAN a 24 do Octubre de 2018

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Director Genercl Adjunto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANI.JLA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORIV]ENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO,

cNPPARINERS0ESEGIJRoSYRETSECUROS SA -Cúetade§¡Jedim 21-2301{MA0R|o
R M do M¿!,n l@4 319 llbb 39€1, * y d.lÚbrc d€ s6ienad6. ilb 195 hq. ¡! 33 230 los 1r MP

B¿iresA,Aqñrád. s.gu6 E&rBlopdffiJuri,E¿údmicLb6raa6idádsh Lbdl¿d i's.ru04o..d¡as seb¿stán5i¡spcÚs€l

T.-349152G¡m F +3¡915243101 w c¡ppadoús 6
a ?353¡345 CleAdfl¡ DGSTP C0559-G0001
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

NOIISRE DE L¡ ASEGURADORÁ: CNPP¡RINERSDESEGURoSYREÁSEGUROS,SA,óñ.iadam-a&¡o¿d.SáJádimú21 23011M¡dil (E!pañ¡)
sANK 0A S¡ , doñ iiri¡do a A!da. d. ]a úEr¿d, 5 . :0001 s¿i $h¿siá (kp¡ñá)
SANKOA SA-AGENTE E{CIUS \,O DEPRED CA,Aulqizádo para d §[ b{c i¡ do¡.guGde CNPP tñ6

NAIURALEZA DEL RESG0 CUBIERT0 NcVia

El contrato de seguro de protección de pagos se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de B de Oclubre, de Coñtrato de Seguro, asi como por las disposiciones
que lo modifican en la Ley 202015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y ReaseguradoÍas y en las disposic¡ones del Real
Decreto 106U2015 de ordenación, supeMsión y solvencia de la Enlidades Aseguradoras y ReaseguradoEs, asf como las disposiciones concordañtes. El contrato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletín de Adhesión/Cert¡ficado de Seguro y en los restantes documentos conlEcluales si los
hubiera, sin que tengan validez las cláusulas limitativas de los dercchos del Asegurado que no fgureñ destacadas de modo especial en el Boletiñ de
Adhesiórrcertifcado de Seguro y que no sean aceptadas por escrito.

1, DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: Es la enfdad que, a camb¡o de ¡a pdma, asume la cobertura delriesgo objetode este contrato y ga.antiza el pago de las prestaciones
que core§ponda con areglo a la§ condiciones del mismol
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., sociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orde¡ Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socialen CaÍera de San Jerónimo, 2'1 - 28014 de Madnd, es quien asume la cobedura de los riesgos
objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguro§, S.A. conesponde al l\¡¡nasterio de Economía, lndustria y Competitiüdad del Estado
Español, a través de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADOT Es la persona fisica que, cumpliendo con las condicioñes de adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es tilular de un contrato de préstamo

con elsuscnplory abona la prima del mismo, leniendo por lo tanto todo6 los derechos y obligaciones que por ley le correspondelan altomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas flsicas ojurfdicás des¡gnadas en las presentes Condiciones Part¡culares, litulares delderecho a la ¡ndemñizacióñ.
En el presente segLrro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como benellciario con carácter irevoc€ble.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrántendrán la condición de asegurados delpresente seguro las peEionas fisicas que reúnañ las Siguientes condiciones:
1.1 Sertitulares de un préstamo personal, formalizado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la póliza medianle la firma del Boletfn de Adhesión de seguro
'1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté c¡mprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obslante lo anterior, para los péstamos personales la edad delasegurado en el momento de la adhesión alseguro sumada al número de años de duración

del préstamo no podrá dar como resu¡tado una edad supeñor a los 65 años. En esle supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.
'1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sfntoma de enfermedad. no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, tal y

como ésta queda defnida en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 dlas

consecutivos en los 24 meses anienorcs a la fecha de efedo del seguro, ni ser titular de una preslación por ¡nvalidez en dicha fecha.
1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situacióñ de alta eñ mutualidad, monteplo o anstitución análoga que la legislación detemine.
'1.7 Adsmás para h cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Emploo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la eliñción o sLrspensión de su relación laboral por cualquiera de las c€usas que darlan
derecho a la prestac¡ón de Pédida lnvoluntaria de Empleo en base a esta póliza.

'l.E Además para la cobertura d6l r¡6sgo de lncapac¡dad Tempo.al y Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfemedad de carácler evolutivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONfINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos condiciones en el Boletin de Adhesión las uradas serán:

En el seguro de probcción de pagos quedarán cubiertas las siguienles contingencias siempre que no se produzca ninguna de las exclus¡ones expresadag en el

Boletin de Adhesión:

3.1 PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción
de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de ¡ncur . eñ la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido uña

Relación Laboral ininterrumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duracaón con conlralo laboral indefiñido o contrato de alta

di.ección en los términos regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especialdel persoñal

de alta dirección.
b) Y que en el momento de incunir en la situación de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón tengan derecho a

beneflciarse de las prestaciones de Desempleo en su nivel contribulivo que otorga el Servicio Público de Empleo Eslatal (SEPE), excepto en el

supuesto de Personal de Alta Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantfa Salar¡as en cuyo caso

deberá haberse producido efectivamenle la exlinción del contrato de trabajo conforre a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su

tnscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

Para aquellos Asegurados que sean T.abajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encuertre en
situac¡ón de ¡nactiüdad.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EII4PLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Aulónomos (trabajadores

por cuenta propia), tfabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral

temporal Trabajadores por cuenla ajena que por su contrato laboral no
puedan estarcubierlos por Pérdida lnvolurtaña de Empleoy los Funcionarios

Públicos, asf cofio los Trabajadores Fios d¡scontinuos en los periodos en los
que se enq.rentren en actividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquellos Asegurados que por su s¡tuación laboral en el momento de
produckse ei g¡n¡estro no resulten elegibles n¡ para la cobertura de Pérdida
lnvo,untaria de Empleo n¡para la de lncapacidad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN

R [a do Mádñd bño 4 31!, tbrc3.99r s Í&¡ tib,o d€ s6inad6 f', o 195 ho]¿ ñ! 33 230 ri§ r". N F 42353{3t5 cn.adhvá msFP r¡56§ G0001
CNPPARTNERS 0E SEGURoSY RFL\SEaj¡.|ROS,SA -Crú.dáSm"krmFo :t.?sol{ MADRD IESPAÑA) l. -319152131!0 F i3{915?43101 ffi.6r0ai85 ss
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670cNp

NOI¡SfE DE LA ASECURIDONA CNPPARINERSDE§ECUROSYFEA ¿de San Jss,mo, ¡ . ?S0r4 Mádrd(Fspá¡4
&(NKoA SA dmic iádó6Ayda dal, Lbslad 5 200C{SaS€barar{E§paña)
sANKoA SA.AGENIE EXCLUS VO 0E PRED CA. {!1ü ¿alo paÉ d slr bu. ón do squG d€ CNP Pa'1¡ore

¡ATURALE¿ OEL RIESCO CUEERTo NoVd¿
COIiCEPIO POR EL CUAL SE ASEGURA: Pd &oL áleiá

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuenlaan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta elmomeñto de incudr en Ia situación de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo, hubaerán tenido una relación laboral ininlerrumpida de almenos 6 meses
contlnuos con un conllato laboral de duración indof¡nlda on la ompresa €n la que cause ba¡a, con una jornada no ¡nfer¡or a 25 horas semanales
cot¡zando en el Régimen Generalde Ia Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo suslituya, como
lolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban la pr.stac¡ón públ¡ca por desempleo, en su n¡vol contribut¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
Si e¡ el momenlo de incunir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, el /Asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derjvada de una

incapacidad temporal como consecuencja de contingenc¡as comunes, dicha prestación se asim¡lará a efectos de esta garantia, a la preslación de desemple0
en su nivel conlributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la suma asegúrada, por cada perlodo completo de 30 dias naturales consecutivos en situac¡ón de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo del AseguÉdo, computados á partir de la fecha de suspensión o exlinción de la relación laboral y una vez trañscúrrido el periodo de

carencia inicia¡. Los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de 30 dias nalurales conseculivos en los que elAsegurado
se encuentre en d¡cha siluación. De ño pemanécer los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Pórdlda lnvoluntar¡a de Empleo, la Ent¡dad AseguÍadora
no abonará cantidad alguna.
Para la garantía de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo se establece un per¡odo de carenc¡a lniclal de 60 días naturales, a contar desde la fecha de efecto

del seguro, durante los cuales de producrrse el sinieslro por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonalá canlidad alguna.

En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria de Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pé.d¡da lnvoluntaria de Empleo que

dio lugar a indemnizacióñ por parte de esla póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones s¡ el Asegurado ha estado vinculado de lorma activa a

una nueva rélación laboral como trabajador por cuenta ajena por un periodo ñínimo de 180 dias naturale6 inlnterrumpidos y haya supeaado el
per¡odo de prueba establecido correspond¡oñte a su nueva rolac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEiJIPORAL
Se enlenderá por lncapacidad Temporal la alleración temporal (situacióñ física reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamenle,
debida a un accidente o enfermedad. y que determina la imposibilidad del A.segurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión

habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TE¡TPORAL los Asegurados qúe en el momento de incurrir en dicha situación tuvieran la condición

de AUfóNO[4OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al,

lrabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral iemporal, trabajadores por cuenla ajena con un conkato laboral indefnido que no estén cubiertos por

la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públlcos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en s¡tuacióñ do bala laboral por mzones de salud, n¡ de baja por enfermedad
durante rnás de 30 d¡as consqcut¡vos durante los 24 mesos anter¡ores a la contratación, ni deben ser t¡tulares de lna prestac¡ó¡ por¡ód¡ca o
prestación por ¡nvalidez.
ElAsegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias conseculivos en siluación de lncapacídad Temporal del
Asegurado y úna vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizaÉn por cada periodo completo de 30 dias

nalurales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha s¡tuación. De no permanecer los 30 dias consecutlvo§ en s¡tuac¡ón dc lncapac¡dad
Temporal, la Ertldad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de lñcapacidad Temporal so éstablece un poriodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias natuaales, a coniar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Eniidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En e¡ supuesto de producirse lncápac¡dades Tomporales subsiguientes a una situación anterior de lncapac¡dad Temporal que dio lugar a ¡ñdemnización
por parte de esta póliza, se procederá a¡ pago de nuevas prestacioñes, transcurridos 180 dlas ln¡nlorrump¡dos en s¡tuac¡ón de alta sn el rég¡men

corespond¡ente, d6de €l t¡n de la últlma lncapac¡dad tGmporal s¡empre que la entemedad causante sea la rr¡sma que originó la lncapacidad que

dio []gar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Éubslgúlonto so doba a una enfemedad d¡st¡nta, se procederá
al pago d6 nuevas prestaciones, transcurr¡do 30 d¡as ¡ñlnterrumpidos on situación de alta en el ré{¡imen correspond¡ente, desde elfin de la ullima
incapacidad temporal.
En el supuosto do producifse lncapac¡dades Temporales subsiguiEntes debldas a causas acc¡dentales no habtá periodo de carenc¡a.

3.3 HOSPtTALIZACtÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospitalización la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un

eslabtecimiento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por enfermedad o accidente y con la f¡nalidad de somelerse a tratamientos médacos o
quinlrgicos.
Se entenderá por hospitalización el ¡ñternamiento en Centro Hosprtalario, Centro Sanitario o Clínica siempre que el Asegurado permanezca

hospitalizado en teritorio español más de 7 dias consecutivos, en un establecimiento público o privado legalmente aulorizado para el kálamienlo de

enfermedades o lesiones corporales, provisto de los med¡os para efectuar d¡agnósticos e inlervenciones quirúrgicas.

Estará¡ cubiertos por Hospitali¿ación aquellos ASEGLIRADOS que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERfURA DE PÉRDIDA DE EMPLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TEI\,IPORAL, CS dCCiT AqUEIIOS ASEgUTAdOS qUC

en el momento de producirse el sinieslro no tenga ningún l¡po de relación laboral. ni por cuénla propia ni por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de producirce la hosp¡talización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez transcu[ido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por c¿da periodo completo

de 30 dias naturates conseculivos dicha situación. DE ño permanecer los 7 d¡as consecut¡vos, en s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón, la Ent¡dad Aaoguradora

no abonará cant¡dad alguña.
para la garanlia de Hosp¡talizac¡ón se estableca un periodo d6 caroncla lnlclal de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, dúrante

los cuales de producirse el siniestro por Hospilalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de p.oducirse Hospita¡izac¡ones sutrsiguientes a una sitúación anterior de Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a indemnización por parte de esla

póliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones, transcur dos 180 días ¡n¡nterrunipldos desdo el f¡n de la últ¡ma Hosp¡tal¡zac¡ón s¡eñpre que la

enfe¡medad causante sea la misma que oñginó Ia Hospitalización qLre d¡o lugar a la indemnización por parte de esta póli¿a. Cuando la Hospltallzac¡ón

subs¡gu¡ente se doba a una enfurmedad distinta, se procederá al pago dg ñuevas prestac¡onos, transcurrldos 30 d¡as ¡ninterrump¡dos desde el f¡r
de la últ¡ma Hosp¡tatizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rss Hosp¡tal¡zac¡ones subslgulentes dobidas a causas accidentales no habrá perlodo do caaencie
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INFORMACION PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

CNPPARTNERS DESEGUROSY REASEGüROS, S^,óhidriadaI-Carr¿&S J nim ?1.2001{,il¿dñlEspaá)
BAN(04 SA , ¡,onidri¿do ñ Avd¿ dó r. Llbd1.c, 5 , 2000¡ sa se.slrr iE+,r.)
B¡!'\¡(OA §A AGENTE EXCLIISIVO 0EPRED Cq. -Autd:¡dop ¿ drshhlsdl d. $gúe dé CNP P¡íids

NATURALEZA DEL FlESGO CUBIERTO NoVdd

Las cobonuras do Pórdlda lnvolunlaria de Empleo, lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo do la situac¡ón
laboralen la que se encuenlre el Asegurado en el momento de produc¡rso alsln¡ostro, por tanto cuañdo un As6gurado esté cub¡erto por Desempleo
no podrá estar cub¡erto por Incapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zación e igualmente en el resto de los supuestos en quo 6l Asogurado pu6da
estar cubieno por lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.

4. SUMA ASEGURADA OEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota oÍdinaria mensual del préstamo vinculado que figúrará en el Boletln de Adhesión/Certificado de seguro que, en el momento
de producirse el s,niesko, estuviera abonañdo el Asegurado.
A estos efeclos se entendeÉ por clola ordinaria la fomada por la devolución del principal prestado más los correspondientes ¡ntereses aemuneratorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
paclado en el contrato de pféstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que representa el l¡mite máximo a sat¡sfacer por la Entidad Aseguradora on cada s¡n¡ostro, no será suporior én
nlngúñ caso al lmporte ñáx¡mo de 'l,000 € por cuota mensual, cualqu¡era que fuera el ¡mportede la cuota ordina a.
La suma asegurada se abonará al AseguÉdo con el l¡mlto máx¡mo de l2 pagos consecutlvos o 2¡l pagos alte.nos en total y s¡empre que la ga.antia
cub¡erta (lncapac¡dad Tcmporal, Pérdida lnvolunla.¡a do Emploo u Hosp¡tal¡zación) ocurra duranto la vigencla dol seguro y haya transcurrido ol
per¡odo de carenc¡a para cada una de las garantias.

5. PRIMA
Esle seguro se contrata a Prima Única.
En el importe tolal de la Prima expresado en el Eoletfn de Adhesión quedarán comprendidos todos los impueslos y recargos repercut¡bles ¡nclu¡do el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación del seguro, bien por la amortizac¡ón anlicipada del préstamo al que el seguro está vinculado. la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletín de Adhesión.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, elseguro no entrará en efecto. En esle caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniesko y se entenderá que elseguro queda extinguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro se.á el expresado en el Soletfn de Adhesión del Seguro para cada Asegulado.

7. REGIiáEN DE RECLAI¡ACIONES
El rég¡men de las reclamaciones será el previslo en el artlculo 97.5 de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscripto. del seguro, el Asegurado y el Eeneficiario o los Benefc¡arios, así como sus derechohabientes, están facullados para formular quejas y
reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana no 44,
28046 [4adrid y pág¡naWeb: w\,./w.dgsfp.m¡neco.eskeclamaciones/index.asp contra la Entidad Aseguradora, siconsideran que ésla realiza prácticas abus¡vas
o les¡ona los derechos derivados del conlralo de seguro.
En relación con lo anterior, se adv¡ele que, para la admisión y lram¡tación de quejas o reciamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible
ácreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones, previamente por escilo al Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso,
con poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya lrañscurrido el plazo legalmeñte establecido sin que haya sido resuefta por
la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, dom¡cil¡ado eñ Carera de San Jeróñimo, 2'1 - 28014 de Madrid, tram¡tará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones !e sean foÍmuladas por las personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por dicho depadamento
podrá segu¡rse la tram¡tación ante el Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velázquez, 80, 1" D, 2800,
I/ADRID Tfno. 913104043 - Fax 91308499'l www.da-defensor.org.
La Entidad Aseguradora se comprcmete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente ernita y que tengan carácter vinculante pa.a CNP PARTNERS.
La presenlacaón de reclamación ante el Defensor del cl¡enle de CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de iutela judicial, el
recurso a olro mecanismo de solución de conflictos, ni a la protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas y reclamacioñes, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier momento.

Exped¡do por tr¡pl¡cado eieñplar en lvladrid, a '10 de Febréro de 2016

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adiunto al Consejero Delegado

Área comerc¡al

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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